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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

8 O"iR 1946

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo a bien someter a la consideración del

Congreso acional, por la digna vía de esa Alta Cámara

Legislativa, el anexo proyecto de ley reformatorio de los

artículos 10 y 12 de la Ley No. 633, sobre Contadores Pú­

blicos Autorizados, de fecha 16 de Junio de 1944.

Las reformas introducidas a dichos artículos

tienen por finalidad principal poner a los Contadores Pú-

blicos utorizados en aptitud legal, suficientemente am-

plia, que les permita cumplir eficazmente, cualquier in­

vestigación que les encomienden el Estado, el Consejo Ad-

ministrativo del Distrito de Sant o Domingo o los .Ayunta-

mientas, con miras de determinar las cuentas, bienes e in-

gresos de cualquier contribuyente, y destinada a liquidar

impuestos, contribuciones, derechos o arbitrios.

Tales modificaciones vienen a llenar una ne-

cesidad sentida en la recaudación de determinados impues­

tos, cuya liquidación está sujeta principalmente a las de-

claraciones de los contribuyentes, las cuales deben ser de-
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puradas por los organismos administrativos correspondien-

tes.

De acuerdo con el' proyecto, los reportes hechos

por los Contad ores Públicos Autori zados, en esos casos,

tendrán el carácter de documentos auténticos, en cuanto a

los hechos y datos 'contenidos en los mismos.

y Libertad.



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Tru~~~o,D.S.D.

~ A~~i

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u d a d.-

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 1074
de fecha 8 de mayo corriente, junto al cual remitió us
ted a esta Cámara, después de haber sido aprobado por =
el Senado, el proyecto de ley en virtud del cual se re-

. forman los artículos 10 y 12 de la Ley No. 633, sobre ­
Contadores Públicos Autorizados, de fecha 16 de junio ­
de 1944.-

Este asunto fué aprobado por la Cámara ­
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido el Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar.

Muy

Diputados.

reb.-
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

SENADO
\:>\.~:~; REPUBlICA DOMI leAN

Ndm. 1987 Ciudad Truji11o,
Distrito de Santo Domingo,

18 de mayo de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
C i u dad •

Sefior Presidente:

Par encargo del Excelent!simo Señor Presi­
dente de la República, me es grato inf'ormar a usted que
la Ley recientemente votada por el Congreso, en virtud
de la cual se reforman los artículos 10 y 12 de la Ley
No. 633, sobre Contadores Públicos Autorizados, de fecha
16 de junio de 1944, ha sido promulgada con fecha de a­
yer y registrada bajo el número 1173.

la

pm
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

UNICO.- Los artículos 10 y 12 de la Ley No. 633 de

fecha 16 de Junio de 1944, sobre Contadores Públicos Auto­

. rizados, 'quedan reformados para que se lean de la siguien-

te manera:

nArt. 10.- Los Contadores Públicos Autorizados ten-

drán las mismas atribuciones previstas anteriormente por

esta ley cuando sean encargados por el Estado dominicano,

el Consejo Administrativo del Distrito de Santo Domingo o

los Ayuntamientos de investigar las cuentas," bienes, in­

gresos, libros, archivos y documentos de cualquier perso­

na física o moral para los fines de la liquidación de im-

puestos, contribuciones, derechos o arbitrios; y cuando

sean designados como expertos, con motive de cualquier cau­

sa o litigio que requiera legalmente peritaje por los Tri-.
bunales de la República.

A.rt. 12. - En los casos previa tos en esta ley, los re­

portes de los Contadores Públicos Autorizados sólo tendrán

un valor informativo para las personas a cuyo requerimien­

to se formularon; pero no podrán ser aducidos como base ju­

rídi ca u oficial en ningún caso, salvo el caso de peritaje,

en el grado que autori ce la ley Y salvo además os casos - a

que se'refiere especialmente el pár?afo siguiente.

Párrafo.- Sin embargo, los reportes preparados,
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critos, sellados y certiricados por los Contadores Pú­

blicos Autorizados, serán documentos auténticos, en cuan-

to a los hechos y datos objetivos contenidos en los mis-

mos, cuando tales reportes se rerieran a investigaciones

encargadas por el Estado Dominicano, el Distrito de Santo

Domingo o los YUntamientos . ft

DJill l1,TC., ETC .
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Señores SE'I.p..dore.s:

VUE' stra comi si:Sn permanelltE' c1el Te soro

y crédito Fllblico ha J-i fao ~. estudiado el proyecto de ley

que reforma los artículos lO y 12 de la Ley NO o 633, sobre

contadores públicos Autorizados, de fecha 16 de Junio de

1944.

La finalidad principal que tienen las re-

f()rmas introduc'ic1as a dichos B.rticulos es la de poner a los

COLtadores Públicos Autorizados ell aptitud legal, suficien-

te eLte ill'lplia, que les pE' rmita cumplir eficazmente, cual-

ier iLvestigaci:SL \i.ue le.s encomienden el Estado, el consejo

dmillistrativo del Distri tQ de. m~t() Jomingo o los .H.YUlltamien-

tos, con miras de de.terminar las cuent as, biene s e ingre S'jS

de cualquier cOLtribuyente, y destiD.<.da a liquidar impuestos,

cOl-'.tri buciones, derechos o arbitrio s

Por t ale s razone s. la Comi si (Sn pide. al Se11 ado

que e ste pr') ye.c to elE' ley se. a de cl arado de. urg en cí a El inclu! (lo

en la Orden de·l Día para e.sta se.si6n

t _

U~y~
prElsidente..' ?
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~ M~io Fe!' lí~~C;bral,

se.cre an.).
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